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lisíractái iraiii 
Gobierno Cml 

la protintia fle Lefe 
C I R C U L A R 

Interesado por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores Qon la mayor 
urgencia remi t i rán los Ayuntamien
tos de esta proviocia y Dipu tac ión a 
la Dirección General de Adminis 
tr*ción Local y por conducto de este 
Gobierno Civi l re lac ión nominal de 
Ingenieros, Jefes Municipales Tasa
dores de edificios y Obras Púb l i cas o 
de Autoridades Municipales relacio
nadas con todo lo que se refiera a 
cuestiones de Obras Púb l i cas , a los 
eíectos de cursar invitaciones para 
el Gongresoy Expoc ión de Obras Pú
blicas Municipales, que t endrá lugar 
en techa p róx ima en Inglaterra. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conecimiento de las Corporacio
nes interesadas, 
i L600' 7 de Marzo de 1952. 

t ,7. E l Gobernador Civil. 
•'. Victoriano Barquero y Barquero 

o ^ 

ELECCIONES0 PROVINCIALES 

E C I R C U L A R 
EntíH j r e l a e i é n de Corporaciones y 
ofi^ia^esinserta en este per iódico 
defA i de. fecha 4 de los corrientes, 
de V^f •lnc,uirse el Colegio Oficial 
en el R na^los• (Iue figura inscrito 
Gobierm!8^-^, corPorativo de este 
Por tarTi r l v i 1 ' reconociéndosele , 

tanto, el derecho de sufragio. 

Lo que se hace púb l ico por la pre
sente, a los efectos del art iculo 8.° del 
Decreto de 8 de Febrero ú i t imo . 

León, 8 de Marzo de 1952. 
1050 . El Gobernador civil. 

J. V. Barquero 

i 

SERVICIO DE CARNÉS, CUEROS 
Y DERIVADOS 

Jefatura Provincial de León 
A efectos de lo dispuesto en el ar

t ículo 8.°, de la Circular a.0 780 de 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes (Boletín Oficial del 
Estado o.0 338) y de conformidad 
con lo establecido en el apartado 5.° 
de la Orden Ministerial conjuiita de 
30 de A b r i l de 1951 (Boletín Oficial 
del Estado 1.° de Mayo de 1951) y en 
la t a m b i é n Ministerial conjunta de 
8 del pasado Noviembre (Boletín Ofi
cial del Estado n.0 315), por la Jefatu
ra Nacional de este Servicio se ha 
dispuesto el calendario de recogida 
de lanas sucias en campo en esta 
Provincia dén t ro de los plazos esta
blecidos en la circular y a r t í cu lo al 
pr incipio citados. 

A tales fines, dicha Jefatura Na-
ci»nal ha comunicado directamente 
por escrito a las Alcald ías Delega
ciones Locales de Abastecimientes 
que a con t inuac ión se detallan, la 
necesidad de que la recogida de lana 
producida y existente en poder de 
productores de su T é r m i n o Munic i 
pal, quede terminada en 31 de los 
corrientes. 

EQ SU consecuencia las Alca ld ías 
Delegaciones Locales de Abasteci
mientos d a r á n la necesaria publ ic i 
dad a dicha orden, c o m u n i c á n d o l a 
en forma a los productores interesa
dos y a las Hermandades Locales de 
ganaderos y agricultores, y adopta
r á n las medidas precisas para el 
cumplimieato de la misma. 
; Los T é r m i n o s Municipales a que 
afecta la obligatoriedad de entregar 
la lana existente en el plazo mencio
nado, son los siguientes: 

Benuza 
Borrenes 
C a b a ñ a s Raras -
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Igüeña 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del Sil 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Flórez 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 
Acebedo 
Boca de H u é r g a n o 
B u r ó n 
M a r a ñ a 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del Rey 
Posada de Valdeón 
Puebla de L i l l o 
Prado de la Guzpeña 
S a l a m ó n 



Arganza 
Balboa 
Barjas • 
Berlanga del Bierzo 
Cacába los 
Camponaraya 6 
C a n d í n 
Carracedelo 
C o m i l ó n 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Sáncedo 
Trabadelo 
Vaíle de Finolledo 
Vega de Espiaareda 
Vega de Valearce 
V í ü a d e c a n e s 
Villafranca del Bierzo 
Lo que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento y cumplimiento, 
Leóo , 3 de Marzo de 1952, —El 

Jefe Provincial del Servicio, F e r n á n 
do Rubio. * 994 

i i leM tí lácieiía 
le la iriíiMía i 

Transportes de mercancías por 
carretera 

E l Decreto de 21 de Diciembre de 
1951 (fí. O, día 31), en^ te lac ión con 
el pár rafo 4,° del a r t í cu lo 74 del v i 
gente Reglamento de Alcoholes dice 
io*siguiente: 

«Las empresas de transpartcs te
rrestres por caminos o r d i n a r i o s 
a n o t a r á n en sus libros de tráfico el 
n ú m e r o y fecha de la guía o vend í 
que a c o m p a ñ e a las expidiciones de 
toda clase de alcoholes, aguardien
tes y licores, y en el momento de la 
entrega del género , c a r t a r á a los du
plicados de dichos documentos para 
remitirlos, relacionados y por meses, 
a la Inspecc ión Regional de Impues
tos Especialesen la Delegación de Ha
cienda de Val ladol id , La parte p r in 
cipal del documento de c i rcu lac ión 
se en t rega rá al destinatario para el 
asiento en su cuenta corriente, si la 
tuviere, y como just i f icanté en todo 
caso de la procedencia legal.del pro
ducto. E l incumplimiento de estas 
obligaciones l levará consigo la pe
nal idad que establece el caso nove
no del a r t í cu lo 138 del citado regla
men to .» 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

L e ó n a 25 de Febrero de 1952 . -E l 
Administrador de Rentas P ú b l i c a s , 
Vi r ia to SanclemeMte.—V." B,0 E l De
legado de Hacienda, José de Juan 
y Lago, 844 

Instituto National de Estadística 
DELEGACION PROVINCIA DE 

. L E O N 

Estadística de accidentes de circulación 
en vías públicas del año 1951 

A los Sret. Jaeces ManicipaU Comar
cales y de Paz 

C I R C U L A R 

Con el fin de cumpl imentar la Es
tadís t ica de Accidentes de circular 
c ión en vías p ú b l i c a s , correspon
diente al a ñ o 1951, encarezco a los 
Sres. Jueces Munic ipo l , Comarcales 
y de Paz de la provincia, que me 
comuniquen en el m á s breve plazo 
posible, si durante el pasado a ñ o ha 
ocurrido a lgún accidente de esta ín
dole dentro del terr i tor io de su de
m a r c a c i ó n , debiendo hacer constar 
en caso afirmativo, el numero de 
accidentes y el dé v í c t i m a s (muertos 
y heridos) de cada uno. 

Es de advertir que solamente de
ben informar sobre los accidentes 
cuyos expedientes hayan sido san
cionados dentro de su jur i sd icc ión y 
no de los que hayan pasado a Auto
r idad Superior. 

E n caso de no haber ocurrido nin
gún accidente, deberán paiticiparlo en 
oficio negativo. 

Esta estadíst ica se refiere a toda 
clase de medios de 4ocomoci©n: tre
nes, au tomóvi les , motocicletas, b i 
cicletas, coches de caballos, ca
rros, etc. 

León , 5 de Marzo de 1952.—El De
legado Provincial , Antonio Mantero. 
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MTITDTO m m m i w m m m 
— — : 

Caja Nacional de Subsidios Familiares 

RAMA DE N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de Mago de 1952 

La d i s t r i buc ión de los Premios 
de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, se efec tuará con 
arreglo a las condiciones de este 
Concurso que el Insti tuto Nacional 
de Previs ión convoca entre trabaja
dores de esta Provincia que se pro
pongan contraer mat r imonio dentro 
del mes de Mayo de 1952 con su
jeción a las siguientes bases: 

1." Los Premios que se entrega
r á n a los trabajadores de ambos se
xos, que contraigan mat r imonio en 
el referido mes, s e r á n de 2.500 pese
tas para solicitantes varones o muje-
rfis, asegurados en el Rég imen O b l i 
gatorio de Subsidios Familiares, 

2. * Los requisitos que se exige 
para tomar parte en este concur 
son los siguientes; So 

a) Que los contrayentes sean sol 
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra 
c ión del mat r imomio tengan rneno 
de treinta y cinco a ñ o s cte edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario ñgure ase. 
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares; h a b i é n d o s e abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d) Que ingreso l íqu ido total 
por todos conceptos de ios futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000, 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se extenderán 
en el modelo impreso que facilitarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previsión, 
f o rmu lándose necesariamente, asi 
como los documentos que las acom
p a ñ e n , excepto las certificaciones de 
nacimiento, dentro del plazo que 
señala esta convocatoria, y deberán 
presentarse en esta Delegación Pro
vincial , sita en la calle de Dámaso 
Merino, n.0 3, o en sus Agencias, has
ta . el d ía 31 de Marzo corriente, an
tes de las trece horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
h a b r á n de ser depositadas dentro 
del mismo plazo. 

4. a La conces ión de los Premios 
a t e n d e r á exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli-
citatites. 

5. a E l importe del Premjo deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
cons t i tuc ión del hogar familiar y al 
pago de los pactos del casamiento, 
conservando a d i spos ic ión del losfi-
tuto Nacional de Previs ión la justifi
cac ión de su invers ión , 

León , 1.° de Marzo de 1952.-E1 
Director Provincial , José María m. 
Ladreda. 4-O43 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de conciertos individua
les obligatorios de los arbitrios a i ^ 
nicipales que han de nutr i r el pre' 
supuesto ordinario del año ' 
se halla de manifiesto al P a m ^ 
en la Secre tar ía municipal , p * r * ' 
pac ió de diez días , para que sea ex 
minado por los interesados. , 

Pasado que sea este plazo sin w 
mular r ec l amac ió n , se entender 
firmes las cuotas en el mismo se 
ladas, y se procederá a su cobro 
diante rec ibo- ta lón . Los que au-
crito presten su desconformídao, 
t o m á t i c a m e n t e se en tende rán 



, fiscalizados, y t r i b u t a r á n 
U «rreglo a la Ordenanza. 
C0?nbilias de los-Otaros, a 26 de Fe-

^ 1 9 5 2 - E l Alcalde, M. Go-
brero 
rostiaga-

875 

Ayuntamiento de 
Villananm de las Manzanas 

Fl Ayuntamiento Pleno, en sesión 
Hel día 31 de Diciembre pasado, 
acordó subastar en púb l i ca l i c i t ac ión 
la construcción de la Gasa Ayunta
miento, y aprobar el pliego de con
diciones que ha de regir en la 
misma. r • . J , 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 26 del vigente 
Reglamento sobre con t r a t ac ión de 
obras y servicios mimicioales, se 
hace público con e l"f f i ! de oír las 
reclamaciones que se produzcan 
que deberán presentarse ante la Gor-
poración municipal , dentro del pla
zo de ocho días, contados desde el 
día siguiente al de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; en la inteligencia 
de que, pasado dicho plazo, no será 
admitida ninguna de las que se for
mulen. 

Víllanueva de las Manzanas, a 23 
de Febrero de 1952.—El Alcalde, To
más Treceño. 884 

Junta de Partido de Astorga 
Tengo el honor dé convocar a los 

señores Alcaldes, vocales de esta 
Junta de Partido, a sesión extraor
dinaria de la expresada Junta, que 
se celebrará en esta Gasa Gonsisto-
rial de Astorga, él p r ó x i m o d ía 18 
del mes de Marzo, a las once horas 
en primera convocatoria, y las doce 
horas en segunda convocatoria, con 
objeto de resolver y deliberar sobre 
los siguientes asuntos: Primero. Exa
men de las cuentas de ejercicios an
teriores rendidas por el Sr. Presi 
dente de la Junta; y Segundo. Apro-
hación de un suplemento de crédi to 
para la adquis ic ión de libros con 
destino a la Biblioteca del Juzgado 
de primera instancia. 

•Astorga, 29 de Febrero de 1952.-
Alcalde-Presidente de la Junta, 

Paulino Alonso. S06 

Ayuntamiento de 
Vfgacervera 

la rfri>bada por este Ayuntamiento 
«nK nanza so^re derechos y tasas 
t Z u P'0Stes' cajas de amarre , "de dis-
noucion y registro y otros a n á l o g o s 

g"^ se establezcan sobre la v í a p ú 
h*r, A vuelen sobre la m i s m a , y que 
l o s \ •regir a Partir del d ía 1.° de 
del rt^V^i68, é n s e s i ó n ordinaria 
aup a 1 . de los mismos, se advierte 
Por e * ™ * de manifiesto a l p ú b l i c o 
SecrPtl^010 de cfuince d í a s en esta 
minaH ' para ^ Puedan ser exa 
cionlc 38 y presentarse las reclama-

Vpnanque se estimen pertinentes. 
^ a í f vf ra, 27 de Febrero de 1952. 

^ Alcalde, (ilegible). 932 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Confeccionado el p a d r ó n de i m 
puestos y arbitrios municipales, con 
los que se ha de nut r i r el presupues
to municipal del presente a ñ o , que
da expuesto al públ ico por el plazo 
reglamentario, al objeto de oír re
clamaciones. 

Magaz de Cepeda, 27 de Febrero 
de 1952.-E1 Alcalde, Pedro t a r d a . 
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No habiendo comparecido a n in 
guno de los actos del alistamiento, 
los | mozos que a con t inuac ión se re
lacionan, del r eemplazó de 1952 y 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, por la presente se 
les cita para que comparezcan ante 
el Ayuntamiento respectivo, dentro 
del plazo que se di iH, para la cele
b rac ión de los actos mencionados, 
o bien presenten certificado de ha
berlo hecho en otro Ayuntamiento, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, serán declarados prófugos. 

En el plazo de quince días: 
Puente de Domingo Flórez 

Ramiro Diéguez Rodríguez, hi jo 
de Ramiro y Anuncia. ^ 889, 

Víl lanueva de las Manzanas 
Faustino Rodríguez Ramos, hi jo 

de Antoaio y.de LoMgina, 891 
Arganza 

Eladio Sarmiento Prada, hi jo de 
Luis y Adelaida. 894 

Congesto 
Calixto Cuesta González, hijo de 

Serafín y Sara. 907 
Vi l lab l ino 

Agrá Morán, Manuel, hi jo de Ma
nuel y Fe. 

Alvarez González, F e r m í n , de F é 
l i x y María. 

Arienza Forreras, Ernesto, de Be
nigno y Secundina. 

Díaz Soto, Antoaio, de Antonio y 
Aurora. 

Dig m Vi l lar , Domiciano, de Bo
nifacio y Mercedes. 

Domínguez Fernandez, Manu6!, 
de Francisco y Aurora. 

Espeso Gómez, Ismael, jd« Daniel 
y Marcelina. 

Feito Fernandez , •Constantino, de 
Constantino y Josefa. 

Fernandez Fernandez , Manuel, de 
Manuel y Josefa. 

García, Hermigio, de Incógni to y 
Amalia. , , r , w 

Giráldez Bras, José, de José y Ma 
ría. 

Dirñldez Dasilva, Agustín, de A u 
gusto y María . 

Gutiérrez Valladares, Florentino, 
de Julio v Rosar i» . 

López R a m ó n , Florentino, de José 
y Sagrario. 

Mart ínez García, Ricardo, de A l 
fredo y Sofía. 

Muñoz de la Mata, Nicolás , de N i 
colás y Belarmina. 

Ribera, Ricardo, de Incógni to y 
Delores, del reemplazo de 1951, alis
tado en el de 1952. 

Soto Alvarez , José, dé Incógni to 
y Carmen, 

Villayandre Juá rez , Dionisio, de 
Dionisio y Eut iquia , 

Viñarabres Diez, B e a j a m í n , de 
Hermenegildo y Casimira. 943 
Antes del 15 del mes actual: 

La Robla 
Gabriel Mallo García ( reemplazo 

de 1948 >;, 913 

Para que la Junta Pericial de los 
Ayuntamientos que se relacionan al 
final, pueda proceder a la confec
ción del apénd ice al amiliaramiento, 
que ha de servir de base a l reparto 
de la con t r i buc ión rúst ica para el 
a ñ o 1953, se hace preciso que todos 
los contribuyentes del Munic ip io y 
hacendados forasteros que hayan su
frido a l terac ión en su riqueza, pre
senten, en el plazo que,se señala , 
declaraciones de alta y baja, en la 
Secretar ía municipal , debidamente 
reintegradas y a c o m p a ñ a d a s de ios 
documentos que acrediten haber sa
tisfecho los Derechos Reales a la 
Hacienda, sin " cuyos requisitos,, y 
pasado que sea dicho plazo, n© se
r á n admitidas. 

Antes del 15 del actual: 
Valdemora 939 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinario para 
el corrieate ejercicio d e 1 9 5 2 , 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n fór-
mnlarse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Magaz de Cepeda 892 
Víllaverde de Arcayos 893 
Balboa 899 
Barjas 909 
Grajal de Campos 928 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas dé* Familias Pobres coa dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita, para el a ñ o 1952, se ex
pones al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quiace 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se a d m i t i r á n i n 
guna. 

Los Barrios de Salas ' 912 

En la Secretaria respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú 
blico, en u n i ó n de sus justificantes. 

\ 



por plazo de quince días , las cuen' 
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1951. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n í o r m u l a r s e 
contra las mismas cuantas reclama-
ciones se estimen pertinentes. 

Las O m a ñ a s 937 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , la rec
tif icación d e l P a d r ó n Munic ipa l 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1951, queda de ma
nifiesto al púb l i co en la respectiva 
Secretaria, por espacio de quince 
d ías , para oír reclamaciones. 

Cas t roca lbóa 890 
Villaobispo de Otero 
Villazala 
C a b a ñ a s Raras 
Las O m a ñ a s 
Castrofuerle 

915 
934 
935 
937 
938 

Junta vecinal de Villadepalos 
Por el presente se anuncia la venta 

en púb l i ca subasta de las parcelas 
cuya ena jenac ión se a n u n c i ó en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, n ú 
meros 78 y 177 del a ñ o de 1951, para 
los d ías 22 y siguientes de A b r i l y 26 
de Agosto de dicho a ñ o y que por 
falta de licitadores no se pudo llevar 
a cabo en su totalidad, y de aquellas 
otras que, rematadas al mayor pos
tor, no han sido adjudicadas por fal
ta de pag®. La subasta t e n d r á lugar 
el d ía 16 de Marzo p r ó x i m o a las 16 
horas en el lugar de costumbre y se
g ú n las condiciones s eña l adas en les 
anteriores anuncios. 

Si de dichas parcelas, que se ena
jenan para la cons t rucc ión de des 
Grupos Escolares en este pueblo, 
quedase alguna sin adjudicar en la 
indicada fecha, se p rocederá a nueva 
subasta el día primero de Junio del 
presente a ñ o , y según las condicio
nes expuestas en los anuncios ante-
riermente citados. 

Dios guarde a V. E, muches a ñ o s . 
Villadepalos, 21 de Febrero de 

1852,—El Presidente, Elíseo Asenjo. 
871 N ú m . 206.—47,85 ptas. 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domic i l i e del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se ind ican , 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto y ordenanzas 1952: 

Pajares de los Oteros 940 

Requisitoria 
Blanco Rozas, Lucin io , de 21 años , 

hijo de Paulino y de Dionisia, natu
ral de Sabatier (Francia), vecino de 
OPeros de Sabero, hoy en ignorado 
paradero, soltero, obrero, condenado 
por la l ima . Audiencia Provincial de 
León, en la causa de este Juzgado 
n ú m e r o 117 de 1948, a la pena de tres 
meses de arresto mayor, por el delito 
de hurto, debe rá constituirse en p r i 
sión para cumplimiento de la pena 
impuesta, cuya suspens ión fué deja
da sin efecto, y para la que es j i i e 
aben© desde el d ía 21 de Noviemfire 
de 1948 al 31 de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y nueve, aperc ib ién
dole que de no verificarlo le p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiemp® Se encarga a la 
Policía Judicial su busca y captura 
y caso de ser habido sea ingresado 
en la Pr i s ión Provinc ia l de León , 
dando cuenta de ello a este Juzgado 
inmediatamente, ' 

La Bañeza a ve in t idós de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y dos, 
— Alberto Gutiérrez.—El Secretario, 
D a m i á n Pascual. 817 

Enriquez Alonso José , Secretario 
que fué del Juzgado de Paz de Vi l la -
fer, de este Partid® Judicial , y cuyo 
actual paradero se ignora, compare 
cerá ante el Sr. Juez de Ins t rucc ión 
de Valencia de D. Juan, en t é r m i n o 
de diez d ías a part ir de la publica
ción de la presente cédula en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, a fia de ser o ído en sumario 
n ú m , 5 de 1952 que se t r a m i t ó por el 
delito de infidelidad en custodia de 
documentos, 

Valeneia de Don Juan, a 16 de 
Febrero de 1952.—El Secretario, Car
los Gao-cía Crespo. 706 

Adorac ión Sastre Pellitero, mayor 
de edad, casada, y Miguel Sastre Pe 
Uitero, t a m b i é n mayor de edad, y 
cuyos domicil ios se ignoran, compa
rece rán ante este Juzgado de Instruc
ción dentro de los ocho d ías siguien
tes a la pub l i cac ión de esta cédula 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin 
cia, por tenerlo así acordado el señor 
Juez de Ins t rucc ión de esta ciudad y 
partido en suma'rio n ú m . 30 de 1951 
seguido por estafa, para prestar de
c la rac ión . 

Va leac ía de Don Juan, a 12 de Fe
brero de 1952.—El Secretario Judi
cial , Carlos Garc ía Crespo. 723 

E l Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, en cumpl imien
to de carta orden de la Superioridad, 
por p rove ído de esta fecha, a c o r d ó se 
cite a las testigos Constantina Vi l l a r 
Pérez y Felisa F e r n á n d e z que se d i 
cen vecinas de Navianos de la Vega, 
donde resultan desconocidas, para 

que en tal concepto comparen 
ante la l i m a . Audiencia Provin • 
de León el d ía diez y ocho de A h ^ 
p r ó x i m o a las once horas y asist 
a las sesiones del ju ic io oral de iQ 
Causa por este Juzgado instruid 
bajo el n ú m e r o 87 de 1950, sobre a. 
sinato de A n d r é s Osorio Casad 
contra Manuel Manjón Fernández0, 

Y para que la presente cédula sirr» 
de c i tac ión a las dos referidas testi 
gos, ape rc ib i éndo la s que de no realú 
zar dicha comparecencia les parará 
en su casó el perjuicio a que hubiere 
lugar, expido la presente que firmo 
en La Bañeza a primero de Marzo 4e 
m i l novecientos cincuenta y dos,-
E l Secretario, (ilegible). 933 

E n v i r tud de lo acordado por e\ 
l i m o . Sr, Magistrado en autos aúrne-
ro 52 de 1952, instados por la Dele 
gación Provincial de Trabajo a 
nombre de D. José Mar ía Marquínez,, 
y otros, contra Hulleras del Norteé 
S. Á., sobre despido, se cita a la em
presa expresada Hulleras del Norte, 
S. A. , en ignorado paradero, para 
que el d ía trece de Marzo próximo y 
hora de las doce y media comparez
ca en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura, O r d e ñ o I I , 27, c®n el fin 
de celebrar acto de concil iación y, 
en su caso juic io , adv i r t i éndole que 
a este ú l t imo acto debe asistir con 
los medios de prueba de que intenté 
valerse, que no se suspenderá por su 
incomparecencia y que la copia de 
demanda se encuentra a su disposi
ción en Secretar ía , 

Y para que sirva de citación en 
legal forma a la empresa demanda
da, Hulleras del Norte, S, A., en ig
norado paradero, y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la, provia-
cia, expido la presente en León a 
veintinueve de Febrero di; m i l nove
cientos cincuenta y dos. —El Secreta
rio, E. de Paz del Río. Rubricado. 
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FISCALIA PROVICIAL DE TASAS DE LEON 
Por el presente se cita y hace sabjr 

a Benito Pereda Diez, de 36 años de 
edas, casado, natural de Utrero(LcoD> 
y vecino ú l t i m a m e n t e de León y noy 
en ignorado pagadero, que en el ex
pediente n ú m , 17,092. recayó acue¡ ' 
do del l i m o . Sr. Fiscal Superiór cíe 
Tasas, con fecha 26 de Enero proxi' 
mo pasado, s a n c i o n á n d o l e con 1 
multa de veinticinco m i l Pese? 
(25,000), debiendo inglesar 
cantidad en la cuenta corriente " 
esta Fisca l ía en el plazo de ocho ai 
a partir de la notif icación del Pr£* ,eS 
te Edicto, transcurridos los cua 
sin verificarlo se p rocederá a su e 
c ión por la vía de apremio, 10 ^ 
s á n d o s e su ingreso en un camp 
trabajo. IQKO^EI 

León , 22 de Febrero de ]y.0*\hiey 
Fiscal Provincial de Tasas, ( i leg^ 
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